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El emperadordeAustria CarlosVI decidiómantenerenViena la Secre-
taría de Estadoy del DespachoUniversalbarcelonesareformandosu pie.
Conla mismafechaqueel decretodeestablecimientodel ConsejoSupremo
de España,e] emperadorordenabala formacióndeJa SecretariadeEstadoy
del DespachoUniversalel 29 de diciembrede 1713 <. La peculiaridadde la
administraciónaustracistadurantela guerrade Sucesiónfacilitará la institu-
cionalizacióndela figura del Secretariodel Despacho2~ El decretorecogela
convenienciade la formacióndeestaSecretaría:«asegurarla fija direcciónde
mis RealesOrdenes,Acuerdosy disposicionesa él concernientesde forma
que no se experimenteel menor extravíoni se difiera la importanciade su
puntualcumplimiento».Con la intencióndeunificar y agilizar la nuevaadmi-
nistracióncompetentedel Consejode EspañaseprecisaJa función de la Se-
cretaríade Estadoy del Despacho:«por la cual desciendanlas órdenes,De-
cretos y disposicionesde los Tribunales respectivosdirigiéndose por el
mismoconductoa mis RealesManoslas consultasy representacionessobre
la mismaformaquesiempresehapracticadoenEspaña».

La incorporacióndelos territorios europeosde la MonarquíaHispánica
a la Casade Austria con el fin de la guerrade Sucesiónespañolaexplicael
establecimientoen Viena de unanuevainstitución heredadade la polisino-
cia administrativaespañolade los siglos xvi y xvii. El SupremoConsejode

H. FI. St., B. SupremoConsejodeEspaña,k. 3-
- V. León Sanz EntreAustriasy Borbone& El ArchiduqueCarlosy la monarquíadeEspaña

(1700-17/4j,Madrid, 1993,p. 60 y ss.

CuadernosdeBistorta Moderna,nY ib, 1995. ServiciodePublicaciones0CM, Madrid
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Españasc encargarádel gobiernode Nápoles,Cerdeña,Estadode Milán y
Flandes.Peroel establecimientodel Consejorespondea otrasconsideracio-
nes: mantenervivas las aspiracionesy los idealestanto del emperadorde
Austria como de los españolesque seexiliaron al terminarel conflicto suce-
sorio. El emperador,coronadoCarlos III de España,nuncarenuncióa la
MonarquíaHispánicaaunqueen 1725 firmasela pazcon FelipeV 3.

La imagende continuidadconel reinadoanteriorque Carlosde Xustria
ofrecióen España,en contrastecon la distanciaque desdeel principio quiso
marcarla nuevadinastíaborbónica,seacentúaenViena. En todaslasdispo-
sicionesregiasse tendrápresentelo señaladopor los monarcasespañolesde
la Casade Austria,«suspredecesores».La Secretaríade Estadoy del Despa-
cho Universal,conocidamás tardecomo Secretariade Estadoy del Despa-
cho de España,esunacontinuaciónde la que se formó en Barcelona.Según
el decretode su formaciónse reducenlasdosSecretariasde Estadoqueexis-
tían en Españaa una.La pérdidade la monarquíaespañolahaciainnecesaria
la división delas Secretaríade Estadocorrespondientesa Nortey a Italia. El
marquésde Rialp, titular de la Secretariade Estadoy del DespachoUniver-
sal vienesa,habíadesempeñadoesemismoempleoen Barcelona.No setrata,
por tanto,del establecimientode unanuevaSecretaria,sinode reformarla ya
existentemodificandosuscompetencias.

El decretodel 29 dediciembrede 1713 establecióel pie de la Secretaría
de Estadoy del DespachoUniversal.Se compusode un Secretarioal quese
le asignó el mismo sueldoque los ministros del Consejo:8.000 florines al
año.Un oficial mayor, con un salariodc 6.000florines anuales.Dos oficiales
segundos,con un sueldode 4.000 florines al año.Dos oficiales tercerosde
igual consideración,con un sueldode 3.000florines al año.Un oficial nunie-
ranode lenguas,con un salariode 2.000florines al año.Un oficial escribien-
te, quecobraráun sueldodc 1.000florines al año.Y desporteros,queperci-
birán según su categoría,porteroprimero o segundo,35(1 y 250 florines,
respectivamente.Secretario,oficiales y porteroscobraránde la Caja o Re-
ceptadel Consejopro ratasigualesde tres en tres mesesconformelo deben
recibir losministrosy subalternosdel Consejo.

En principio, todoslos oficialesde la Secretariadel Despachobarcelone-
sapasarona Viena, con excepcióndc don losephRodoreday don Francisco
Busquetsquese quedaronen Cataluña,aunqueno todosencontraronplaza
enla formacióndc la nuevaSecretariade Estadoy del DespachoUniversal’.
La plaza de oficial mayor quedóvacantehasta 1715, siendo ocupadapor
don Juan Franciscode Verneda.Los dosoficiales segundosnombradosfue-
ron don PedroPascualCanoy don JuanAmor de Soria.Don Agustínde Pc-

7 V. León Sanz,»Acuerdosde la Paz de Viena de 1725 sobrelos exiliadosde la guerrade
Sucesión»,J’edralbe~u’> 12. (1992>.pp. 293-312.

E deCasteiivi, iVarrac¿on¿ohistóricas Viena. 1725. lvi, fol. 50.
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drosay don RamónLlauradory Vilana Perlasseránlos oficialesterceros.La
plazade oficial deLenguasnumerarioesocupadapor donRicardo Griiner y
la de oficial escribientepor don Antonio de Verneda.Don Pedro Pascual
Cano y don JuanAmor de Soria habíanhechoel juramentoen manosdel
marquésdeiRialp y cobraránsusueldoa partir del 1 de enerode 1714.Los
demásdebíanrecibir primero el Real Titulo y Despachoy hacerconstarel
juramentoen la formaseñaladaen el decretodeestablecimientodel Consejo.

El Secretariode Estadoy del DespachoUniversal hastala transforma-
ción del ConsejodeEspañaen el Consiglio deItalia en 1736 es don Ramón
de Vilana Perlas,marquésde Rialp. En el decretode formación dela Secre-
taría se destacansuscualidadesde inteligencia,fidelidad, aplicación y celo.
La carreraascendentede Vilana Perlasse inicia conla llegadadel Archidu-
que a Barcelona.En 1705 la RealJuntade Estadode Cataluñahabíapensa-
do en Narcís Feliú de la Penyaparael empleode Secretariode la Provincia.
PeroFeliú dela Penya,ocupadoen la redaccióncielos«Annales...»,renuncio
y la Junta propuso a don Ramón de Vilana Perlas el 2 de noviembrede
1705,ciudadanohonradoqueteníaautoridadde notario regio5. Castelívíal
escribiraquelsucesocon la perspectivade los añosafirma:«Estefue el prin-
cipal escalóny casualorigendela elevadafortunaa la quellegó estesujeto»~.

Vilana Perlasera hijo de un notario de Barcelona.Habíasido capitánde la
Coronelaen 1684 y 1697 durantelas guerrascon Francia.Fue encarcelado
por sussentimientosaustrófiloscon el Virrey FernándezVelasco.ComoSe-
cretario de la Provincia intervendráen la distribuciónde empleossegúnlas
leyesde Cataluña.En Valencia,Vilana Perlasse incorporóa la Juntade Ga-
binetey fue nombradoSecretariodeEstadopor la partede Norteen 1707 y
del DespachoUniversal7.Antesdesalir de Barcelonaen 1713,la emperatriz
mandóquetodoslospapelesprocedentesdelos distintosTribunalessediri-
gieranal emperadoratravésdel marquésdeRialp ~.

Hombrepolémicoy discutido, suactuaciónfue controvertida.En un es-
crito anómino contemporáneose le describecomo un hombreinclinado al
engaño),la persuasióny la astucia,de temperamentodéspotay totalitario ~.

N. Feliú de la Peña,Anale.sde Cataluña,,Barcelona, 1709, 3 vois. Casteliví.Narractones
históricas- í. Vi, fois. 76-77.Obtuvo el privilegio> deciudadanohonradodeBarcelo>nael 27 de
niayode 1681.

Castellvi Narracioneshistóricas t. II, ñAs.31 3 y ss.
La Declaraciónde la primeraConstituciónde las CortesdeCataluñade 1706 estárubri-

cada por ci Secretario>don Ramónde ViLma Perlasen la obra de Feliú de la Peña,Analesde
Cataluña.,t. iii, p. 505V.León Sanz,EntreAustriasyBorbones..,p. 134.

A. II. N.. Estado,Leg. 1.002d.
M. Beltrán, El desgoverndurantel “regnat” de lArxiduc: estudi d’un manuscritanónim

contemporani>.Primer Congrés dHistoria Moderna de Catalunya, Barcelona,1984, t. II. pp.
225-223. La historiografiatampocoofreceunaimagenmuy positivadel marqués de Rialp. J. R.
cÁtrrer~is i Ruibena. CaríesdAr,stria i Elisabethde Brunswick-Wol/fi2nbutela Barcelona i (urano.
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Es difícil sabersi estay otras descripcionessemejantesse ajustano no a la
realidad.Parecequeel marquéssupomoversecon habilidadenla Corteaus-
tracista.Mantuvo oculta la amistady la confianzadel reyy consiguióhacerse
indispensable.Su rápidaascensiónpolítica y socialdespertóel receloy la en-
vidia, especialmenteentrela noblezatituladaquerodeabaal Archiduque.La
concesióndel título de marquésen 1708 fue contestadatambiéna nivel po-
pularafinesde1710 íd

En marzode 1713 se trasladóa Vienaacompañadode su familia. Carlos
VI designóaVilanaPerlasparael cargode Secretariodel DespachoUniver-
sal.El marquésde Rialp habíaestadoa puntode caervíctima delas intrigas
cortesanas,como añosantesle habíasucedidoal Barón de Zinzerling. Sus
enemigosintentarondetenerloen Italia mientrasse formabael gobiernode
los dominios de Españacon la esperanzade que el emperadornombrasea
don JuanAntonio Romeoy Anderaz,marquésde Erendazu.SegúnCastelíví,
Rialp debíasuelevacióna su patria: las cartasfavorablesde los barceloneses
al emperadorsobresu mediacióndecidirían sunombramientoen 1713 II

Sin embargo,la valoraciónque haceCastelívídel apoyo de los catalanesal
marquéses relativa.La habilidadde Vilana Perlasparaganarsela confianza
del entoncesCarlosIII deEspañaseproyectaenunainfluencia cadavezma-
yor del marquésen la Corte barcelonesa.El poder de Rialp no disminuye
con su trasladoa Viena. Con el tiempo se convertiráen una de las figuras
masinfluyentesen la Corte vienesa12 El propio Castelíví,al referirsea la pe-
nuria de los españolesobligadosa salir de Españadespuésdel Decretode
HospitaletdeFelipe V, lo reconoce:«DiosquieraquePerlasseacuerdedelo
que debea supatriaqueesde losquepuedemásporqueestámáscercanoal
Rey» 3 El emperadorlo distinguiráen distintasocasiones.Como otros Se-
cretariosde las Negociacionesrecibió el título de Conde de Vilana Perlas.
En 1726 le hizo mercedde 8.000florines en conceptodesupervivenciapor
diez añossobreempréstitosde derechosde sal o cualquierotro efecto del
Real Patrimonio de Nápoles 4 Sin embargo,no formó partedel Consejo
hasta1731 iS En 1736 el marquésde Rialp eraConsejerointimo de Estado
ademásdeSecretariodel Despachoíd

El Secretariodel Despachose convierteen unafiguraclave del nuevogo-
bierno queseestableceen Vienapara la administraciónde los territorios re-

Barcelona.1902. p. 403. P. Voites Bou. ElAro-hiduque C’ariot Reydelos Ciatalanes; Barcelona,
1953,p. 243. C.Sanlíehi,LaSuceessiódeCorlesU,Barcelona,1933,p. 20.

N. Feliú de la Peña.AnalesdeCataluña t. III, p. 608. P. Voites Bou, El Archiduque..
p- 210.

Casteilví,Narracioneshistóricas.,t. Vi, fo,is. 76-77.
J. Berenguer,El Imperiode losHabsburgo, .1273-191S,Barcelona,1993,p.

3S3.
Castelíví,Narracioneshistóricas o Vi, fo]. 77.

>‘ [lid. St., fi. SupremoConsejodeEspaña,te. 3.
‘~ Casteliví,Norracioneshistóric-o&., t. Vi, fol. 381.
‘> H. I-I.St., fi. SupremoConsejodeEspaña,k. 21.



La Secretaríade Estadoy delDespachoUniversal del Consejode España 243

cientementeincorporados.Su función era despachardirectamentecon el
monarcatodos los asuntoscompetentesdel Consejode España.Las consul-
tas del Consejose elevaránal emperadora travésdel Secretariodel Despa-
cho: «V. M. mandadecir remitapor mi mano las consultaso representacio-
nes del Consejoen la misma forma que se ha practicadocon esta» ‘~. El
Arzobispode Valencia,Presidentedel Consejo,y el marquésde Rialp man-
tienenuna correspondenciahabitual.El condedon JuanAmor de Soria en
suobra sobreel gobiernodela Monarquíade Españade 1741 analizala tra-
yectoriadel Secretariodel Despachodesdesuaparición.Comooficial mayor
de la Secretaríade Estadoy del Despacho,Amor de Soria habíatrabajado
estrechamentecon el marquésde Rialp en Viena. En el decretode sujubila-
cion se alababasu «incesantetrabajo y aplicación con que ha procurado
desempeñarsu obligación,particularmenteen los últimos doceañosen la plaza
de oficial mayor con el cargo de asistir a las ConferenciasMinisterialesde
Estadoparala formaciónde las consultas»1$ Tenía, por tanto,una largaex-
perienciaenla administracióncuandoescribiósu Enfermedadcrónicaypeli-
grosa de los Reynosde España19 Contrario a las reformasemprendidaspor
Felipe V en la administraciónespañola,Amor de Soria defiendela vueltaal
ordenamientopolítico de los Austrias.El condeconocíabien la función del
Secretariodel Despachoy suproximidadal monarca.Desdeun planteamien-
to doctrinalperfila un Secretariodel Despacho,cuyascompetenciasdifieren
poco del modelo que ha tenido. En consonanciacon la actuaciónpersonal
de Rialp, el Secretariodel Despachoconstituyeel eje en torno al cual debe
girar el gobiernode la Monarquía.El papel queconcedeAmor de Soria al
Secretariopodría recordaral del valido del siglo xvii 20 Peroel descréditode
los validosa principios del xviii, así como la procedenciasocial de Rialp, lo
descartan.

Desdesuformación, el marquésde Rialp intentóque el Consejode Es-
pañafuncionasecon regularidady agilizasesus trámitespara diferenciar la
nuevainstitución de la administraciónaustracista.Muy pronto, en 1716, ins-
ta a los ministrosdel Consejoparaqueprocedanal examende losmemoria-
les remitidos, concediendoprioridad a los asuntosreferentesa la justicia de
las partes«quedebentenerpreferenciaal examende lasgracias».El papelde
captaciónsocial de las gracias y mercedesconcedidaspor el Archiduque

<~ FI. fi. St., fi. SupremoConsejodeEspaña,k. 12.
‘> FI FI. St., fi. SupremoConsejodeEápaña,k. 3.

.1. Amor de Soria. Enjértnedadcrónica y peligrosa de las Reynasde España, RAH ms.

5.614. 1-facemosun estudio de estaobra en V. León Sanz,«Una concepciónaustracistadel
Estadoa mediadosdel siglo xviii, ColoquioInternacionalCarloslllysu siglo, Madrid, 1990, o.
~ PP.213-224.Sobreel Secretariodel Despachoson interesnateslasaportacionesde lasobras
dc 1. A. Escudero.LosSecretariosde LIs-todo ydel Despacho,Madrid, i 969, y de1. L. Bermejo
Cabrero,Estudiossobrela administracióncentralespañola(siglosXVH-XViii), Madrid, 1982.

it Iom~s y Valiente, Losvalidosdela monarquíaespañoladelsigloXVII, Madrid, 1982.
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Carlos en Barcelonapasaahora a un segundoplano 21 En estos primeros
momentosera importanteelevarel prestigiodel Consejode Españaantelos
ministrosalemanes,siemprerecelososdelos españoles2= Poreso,recuerda
al Presidentequeen casode ausenciao enfermedadel Duquedelizedadebe
ocuparsu lugar con igualesprerrogativasparaque no separaliceel Consejo
y por su causano publiquen los Secretarioslas consultasy decretoscorres-
pondientes,porquede lo contrario se podríanseguir «chismesque con me-
nosmotivos sesiembrany esjustoy muyprovidencialevitarlos»23

El gobiernode los PaisesBajosse excluyódela competenciadel Consejo
de España,aunquehasta1717 no se establecióel Consejode Flandes.La
formación inicial de una Secretaríade Flandesen el marcoinstitucional del
Consejode Españapudo confundira susministrossobrelas intencionesdel
monarca.En 1714 el Arzobispo de Valencia se quejabade que los Países
Bajos no hubiesenreconocidoal Tribunal Supremode Españaen la forma
acostumbrada,ni hubieseministro algunode aquellanaciónen el Consejo24

En cambio,Rialp sí intervinodesdeel principio en los asuntosdeFlandes25

Despuésdel establecimientodel ConsejodeFlandes,el trabajode la Secreta-
ria dc Estadoy del Despachose incrementócon el despachodelo pertene-
cientea los PaísesBajos 2Ó~ Porotro lado, la política mediterráneade Felipe
V facilitó la intervencióndel marquésen la diplomaciaeuropea.El irreden-
tismo borbónico implicaba a los dominios italianos y a los españolesexilia-
dos~

Pruebade la confianzadel emperadoren el marquésfue la creaciónde
un fondo conocidocomo el «bolsillo secreto»queadministrabadirectamente
Rialp. La Tesoreríapagabade estapartidacualquiercantidadquehubiesein-
dicado el marqués.Las mercedesy ayudasde costa que se concedíanpor
estavía carecíandelas habitualesdilaciones25 A los españolesresidentesen
el [mperio no se les escapabala influencia del Secretariode Estadoy del
Despachoen la Corte vienesa:«sobrenuestroconocimientodel buencora-
zon con queVS ayudaauna los queno sirvenbajo desu mano» 29

El podercrecientede Rialp y la formacióndela Secretaríadel Despacho

2] ~-J~-J~St., fi. SupremoConsejode EspañoL13. Sobreestetemapuedeconsuitarse:M. Bel-
trán. «FI olesgoverndurant...”;P. Voltes. Noticiassobrelas mercedesnobiliariasotorgadaspor
el ArchiduqueCarlosole Austriadurantesu gobiernoenBarcelona,Doo=onentosyEstudios,X,

962; Nt León Sanz,EntreAust,-iasy Borbones,.p. 154y ss.
2= Los historiadoresinsistenenel rechazoy antipatíade io,s ministrosalemaneshacialos es-

pañoles.F. DuránCanyaneras.Esí csiliatsdela guerradeSuccessió,Barcelona.1964. p. 23.
23 [l~ ii. Sí.. fi. SupremoConsejode España,1<. 12.
24 Vi. FI. Sí., U SupremoConsejodeEspaña,k. i 3.
25 ¡1. H. St., fi. SuprecnoConsejodeEspaña,k. 14.
26 ~J II. Si., fi. SupremoConsejocíe España,k. 21.

A. N. Aif Etr., Correspondeno-cPolitique ~r¡triohej, 147. P. RO.. Staref’apers,80, 54.
>« Casteilví.Narracioneshtstório-ac.,t. Vi, tol .533.

II. ii. Sí.. U SupremoConsejode i.tspaña,k. 21.
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despertóantiguassuspicaciasentre los consejeros.En la sesióndel 30 de
enerodc 1714 los ministrosdel Consejocon supresidentea la cabeza—Ar-
zobispo de Valencia, duquede Uzeda, condeStella, marquésde Erendazu,
condede Montesanto,condeRegenteRabasehiero—tratarondel númerode
oficiales quedebíatenerla nuevaSecretaríadel Sello. A diferenciade la de
Estado,estaSecretaríano habíaexistidocon anterioridaden la Cortebarce-
lonesani en la administraciónespañola.El condede Stellaintentó sin éxito
frenar en Viena la carreraque Rialp habíainiciado en Barcelona.El conde
aprovechóel debateparaplantearla reduccióndel númerode oficiales por
motivos económicosy atacarla formaciónde la Secretaríaencomendadaa
Rialp «los sueldossolos de la Secretaríade Estadoasciendena treintay un
mil seiscientosflorines cadaañosiendoqueparecequepodríabastarlessolo
dosoficiales respectoque a lo más que en ella ocurrira se reducea algunas
cartasu órdenespor vía reservada,que habíade ejecutarlaspor si mismo el
Secretario»~«. Ademásde su elevadonúmero,losoficialesde la Secretaríade
Estado cobrabanun salario superioral de las demásSecretarías~ Durán
Canyamerasafirma «que aquestaoficina era una vinya de la familia Vilana
Perlas-Verneda».Perono sólo la Secretaríasino todo el Gobiernoquese es-
tableceen el exilio durantelos primerosanosse puedeconsiderarcomo un
patrimoniodeRialp Y

A pesardel Consejo,no sólo se mantuvoel pie da Secretaríade Estado
sino que en distintosmomentosse crearonplazassupernumerarias.Los me-
morialesy representacionesde la épocamencionanel abundantetrabajode
la Secretaría,a travésdc la cual secontrolabantodoslos asuntosreferentesal
Consejo.En variasocasionesel marquésde Rialp expuso al emperadorla
necesidadde aumentarel númerode oficialesde la Secretaría.El 23 deabril
de 1720 seconcedióa don Josephde Castro la plazadeoficial supernumera-
rio o entretenidode la Secretaríade Estadoy del DespachoY Don Felipe
Gallart, despuésde pasarCerdeñaa Saboya,fue nombradoel 28 deabril de
1723 oficial supernumerariode la Secretaríade Estado34. En 1726, por el
destino)de don RicardoOrtinera la secretariadela embajadaimperial en Es-
pañaseprecisóla creacióndc unaplazade oficial supernumerarioparaayu-
dar a las expediciones«porel númerode negociosennuestrosreinosde Ná-
poles,Sicilia y Estadode Milán». En estaocasiónsc eligió adon JuanAngel

3L> H. H. St.. 1 VortriigederZentralbehórden,fas, 19.
3’ Casteliví,Narracioneshistóricas...,o. Vi, fol. 383. FI. H. St.. fi. SupremoClónsejode España,

k. 22. V. León Sanz Origen del ConsejoSupremode España»,hispania,vol. Lit/180 (1992),
p. liS y

3= E. I)urán Canyameras,1-As exiliats p. 22. Recogemoslos empleosde la familia Vilana
Perias-Riaipen V. León Sanz. Los luncionariosdci Consejode Españaene1siglo xviii», Con-
gresode la Burguesíaespañolaen la EdadModerna(en prensa).

33 1-1 - 1-1. St.. fi SupremoConsejocíeEspaña,k. lO.
34 It 1-1. So., í?. SupremoConsejodeEspaña,k..i 1.
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de Medina Nuncibay.Por su calidadde supernumerariono cobraríade la
Receptadel Consejosino del RealBolsillo queadministrabaRialp ~.

En la promocióndentrode la Secretariase guardala opción de turno y
antiguedad.La movilidad estádeterminadapor la jubilación o muertede los
que trabajabanen ella o por la promoción de algunode sus oficiales a otra
Secretaria.El ascensodentrode la Secretariay la regularremuneraciónde
los sueldos«aumentael celo de los oficiales, estimulay guíaa los hombres
honradosa la sucesivaaplicaciónpor el servicio» 3Ó~ El primer movimiento
dentrode la Secretaríase produceen 1718 por las promocionesdel oficial
mayordon JuanFranciscode Vernedaa la Secretaríade Cerdeñay del ofi-
cial segundodon JuanAmor de Soriaa la plazade oficial mayordela Secre-
tariadeEstado,así como por la jubilación de don PedroPascualCano ~. La
siguientepromociónno llegaráhastaabril del año 1729 con la jubilación de
don JuanAmor de Soria como oficial mayor~« El fallecimiento del oficial
mayor don Agustín de Pedrosapermitirá una nuevapromocion esemismo
año,en octubrede 1729 ~ El 7 deenerode 1731 por muertededon Anto-
nio Vernedahabránuevosascensosen la Secretaría40 Con independencia

“ H. H. St., fi. SupremoConsejodeEspaña,k. II.

36 FI. FI. St.. fi-SupremoConsejodeEspaña,k. 21, fol. 717.
< H. H. St., Ii. SupremoConsejode España,k. 22. Y enconsecuenciade ella heresueltoy

nombradoendichasplazasvacantesy en las queseconsiderantalespor la promociónrespecti-
vadelos sugetossiguientes:parala plazafija deoficial segundo.D. AgustíndePedrosa,queera
terceromásantiguo; oficial segundoentretenidoD. ManueldeZayasqueera terceromasmo-
derno; paraoficial terceroen plazafija a 1). Ricardo Crúner continuandoen estapromoción
conel cargoqueya teníade las traduccionesy demáspertenecientesa la de oficial de Lenguas;
paraoficial terceroentretendioa D. Ambrosio deFerrari quesirve en dichaSecretariaconmi
beneplácito;oficial cuartoa O. Antonio de Vernedaque era oficial escibiente;y paraocupar
estadeoficial escribientey departeshe nombradoO. BartoloméQuadradoHerreray respecto>
dequeestesehallabadeoficial numerariodela SecretaríadeCerdeñaconel sueldoole 1200 fi
mandoque continúecon el mismosin disminuciónbien entendidoquesi quedavacantela pla-
za de oticial escribientey de partescon el salario de 1 OtIO fi, suprimiéndosela plazade oficial
numerariode laSecretaríade Cerdeñaqueseraasí esoneradadel sueldoquepor ella sepagaba
enlaReceplaGeneralel sueldoa 1). BartoloméQuadrado’.

3> ¡4 ¡-1 St fi .S’ur,rrmno(Vanvnindr Esnaña 1< 3
«> H. FI. St., fi. SupremoConsejode Españak. II. Por fallecimiento de don Agustín de Pe-

drosaoficial mayor atendiendoalo que me ha representadoel MarquésdeRiaip sobreel mé-
rito, calidad y circunstanciasde los oficiales el emperadorconcediola promociondentrode la
Secretaríaenoctubredc 1729 y quedódel siguientemodo: don Manuel de Zayas.oficial pri-
mero;don Ricardo (Srúner.oficial segundodenúmero;don Ambrosio Ferrari,segundoentre-
tenido;don Antonio deVerneda,oficial tercerode número;don BartoloméQuadrado,tercero
entretenido;don JuanAngel deMedina por oficial cuartoy a don RaymundoSans,oficial es-
cribiente hallándomebien informadodela inteligenciasecretoy aptitud».

~» H. 1-1. St., fi. SupremoConsejodeEspaña,k. 4. El 7 enerode 1731 ci emperadorconcedió
las promocionesque resultarondci fallecimiento de don Antonio de Verneda,oficial tercero
de número:don Felipe Gallart, oficial tercerodel númeroconel sueldode3.000fLorines anua-
les; don BartoloméQuadradode Herrera,oficial terceronumerariocon la opcióny con el goce
que ha disfrutadoGailart; don JuanAngel Medina.oficial terceroentretenidocon 2.500 fon—
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de los decretosde promoción,en distintosmomentosse incorporannuevos
oficiales.Con la muertede don RamónLlauradory Vilana Perlas,don Ma-
nuel de Zayasaccederádirectamenteen la plazade oficial terceroen 1715,
sin produciralteracionesen los ascensos.El mismocasoseráel de don Am-
brosio Ferrari en 1718.La plazassupernumerariastambiénintroducenofi-
cialesen la Secretaríaque no siempreinician la carreradesdeel empleode
oficial escribiente.El movimientotambiénafectaa las plazasde los porteros.
La muertede don Vicente Dalmaupermitirála incorporaciónde don Loren-
zoFlorenalaplazadeporterosegundoen 1721.

La primerapromociónde 1718 irá acompañadade cambiosen el pie de
la Secretaria.En el decretodel 6 dejulio de 1718 se reconocenlos inconve-
nientesqueproduce«el hallarseen unamismaSecretaríaoficialesde un mis-
mo grado y sueldo,de cuya igualdad nacen siemprecontestacionesy aun
emulacionesque dentro de una oficina perjudican a la buenaarmoníay
unión de los quesirvenen ella» 4i Se establecenuevamenteel númerode ofi-
ciales de la Secretariadistinguiendooficiales fijos y oficiales entretenidos,
conlo queseaclarabala promoción.En el decretoseacuerdala provisiónde
las dosplazasde oficialessegundosde la Secretariade Estadoy del Despa-
cho de Españaque sehayanvacantespor promoción dedon JuanAmor de
Soriaa oficial mayory porla jubilación acordadaa don PedroPascualCano:

«Hetenido abien mandardeclararquedesdeahoray paralo sucesivoque-
de reguladoel numero de los oficalesde dichaSecretaríade Estadoen la for-
ma siguente:el oficial mayorcon 6000 fi al año; un oficial segundocon plaza
fija con 4000fI; un oficial segundoentretenidocon 3800ti; un oficial tercero
de plazafija con 2800 fi; un oficial tercero entretenidocon 2400 y un oficial
cuarto con 2000fi y un oficial escribientellamadode partescon 1000 fi, que-
riendo quesucesivamentese halle estaregla establecidano obstantelo dis-
puestopor Decretomio de 29 deDiciembrede 1713el cualquedaen sufuer-
za y vigor en todo lo que no recibe innovación por esta mí cesaresaReal
Declaracióny acuerdo».

Estapromociónhabíasido la respuestaa un extensomemorialdelos ofi-
cialesde la Secretaría,desdedon Agustín dePedrosahastadon Juande Ver-
neda,dirigido al titular de la Secretariael marquésde Rialp. En el mismo,los
oficialesmanifiestansumalestarpor la ausenciade movimientodentrode la
Secretaríadespuésde la promoción de Amor de Soria a la plazade oficial
mayory la enfermedadde don PedroPascualCano42~ Los oficialesde la Se-
cretaríade Estadohabíanpedido separadamenteal marquésla correspon-

nesanuales;clon RaymnndoSans,oficial cuartocon 2.000 florines; don FernandoLama, ofi-
cialúltimo consueldode1000 florinesanuales.

4’ 1-1. FI. St., fi. SupremoConsejodeEspaña,k. 2.
~= ti. II. St., fi. SupremoClonsejodeEspañak.21.
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diente promoción hacíaaño y medio. Y, aunquehabíanacudidoal oficial
mayordon JuanAmor de Soria, no habíanobtenido respuesta.Justificansu
petición máspor el honorquepor el interésque sederivade cadaascenso:
«Obligadosya más del honorquedela razóndel interésquetraeconsigoca-
da ascenso».El malestarse traduceen unafuertecríticahaciauno delos ofi-
cialessegundos,don PedroPascualCano,que «no ha venido en todo este
tiempo y hapercibido el sueldocomo si trabajasey Vs lo ha disimuladopia-
dosamente,cargandosobrenosotrossu trabajo y dejándolela utilidad de la
plaza segundaquedandodefraudados».Más adelantese vuelve a insistir en
estacrítica: «a quien con quexade la razóndel servicio deSu Magd con agra-
vio nuestroy con murmuracióncomúnse le contemplatanto tiempoatrope-
llando nuestrapaciencia,nuestropundonory nuestrajusticia».

Porel trabajode la propiaSecretariade Estadolos oficiales conocíanlas
disposicionesdel Consejorelativasa otrasSecretarias.En esetiempo seha-
bían completadolasSecretaríasProvincialesy susoficialesrecibían lossuel-
dos correspondientesa su establecimientosin aumentode su trabajo. En
cambio,los asuntosde Flandeshabíanincrementadolos despachosdela Se-
cretaríade Estado.Otros,como lospensionistas,gozabande los efectoscon-
cedidospor el Consejo«a quienesseañadey aumentala asignaciónpor con-
siderarnecesitarmás paravivir decentes».Los oficialesargumentanqueen la
Secretaríade la NegociacióndeNápolescuandomurió don JuanAntonio de
Orbealos oficialesascendierongraciasa la representaciónquehizo a su fa-
vor el Secretariodon JuanAntonio deAlvarado. En el memorialsuplicante-
nerel mismohonorquelosoficialesdelasdemásSecretaríasdel Consejo~.

No pareceque se vuelvan aplantearproblemasde estetipo. Cuandose
produzcanvacanteshabrápromocionesregulares.Sin embargo,el distancia-
miento entreel marquésy susoficiales se acentúacon el pasodel tiempo,
porqueRialp pareceestarmas ocupadoen atenderlos asuntosdel empera-
dor que los domésticosde su Secretaria.Al principio de la décadade los
treinta,el entoncesoficial mayor, don Manuel de Zayas,elevó unarepresen-
tación al marquésde Rialp exponiéndolelos motivos del malestarreinante
en la Secretaríapues«VE no sabeapuntofijo lo quepasaensuSecretaríani

» Fi memorial incluyeun brcvecomentariode la situaciónde los queti-abajanen la Secre-
tana:Pedrosaservia en la Secretaríaantesdeque seformase ulteriormente»en estaCorte,ha-
biendocumplido siemprecon su deber,tiene mujere hijos; si muriesesu mujersería viuda de
oficial tercero.Zavasestuvoen Cerdeñacon tresVirreyesy tres anossirviendodeSecretarioy
ahoralleva 1 res en en la Secretaríade Estado.CrÉmor sirve en la misma Secretariadespuésde
su lormac,<>n en Viena. Ferrari fue a París conAmor, abandonandolas dependenciasde su ca-
sa,moviéndolesu deseodeservir a5. M. y la certidumbredeseracomodadoen a Secretariade
y. ~. puesasí se lo prometióAmor en nombre del marqués;y despuéshatrabajadocercade
dosalios con la esperanzade llegar a tenerplazafija. Vernedaempezoa servir en Barcelonay
hacontinuadoconcelo y puntualidadhastaahora.
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el total desconciertoen quesehalla,paraqueenteradode lo quehayadé la
providenciamásoportuna»~

Zayasllevabasólo tresmesescomo oficial mayor, perocomohabíasusti-
tuido a don JuanAmor y adon Agustín de Pedrosadurantesusenfermeda-
des.conocíabien la situaciónde la Secretaria.En unarepresentacióndirigida
al marquésdenunciael desordeny la confusiónquehabíareinadoenla Se-
cretaríade Estadoy del Despacholos últimos años:«los oficiales(han vivi-
do) muchosañoscomo comunidadrelajadafuerade La vista de su superior
sin otrasreglasparael Despachoy sin modo de hablara VE cuandola nece-
sidad delos negocioslo pide por estarseparadala cabezade la Secretaríadel
cuerpode losoficiales».Zayasatribuyeesedesordena la escasaatenciónque
sehaprestadoa los problemasinternosdela Secretaría.

El nuevo oficial mayorproponealgunasmedidasparapaliar el malestar
reinante.Comoen la Secretariade Estadose expedíanDespachosreferen-
tes a postas y a comercio,sugiereque el marquésobtengadel emperador
quese destinede los efectosde las mismaspostasunasumaproporcionada
paradarunaayudade costaanualacadauno de los oficialesparacompen-
sarlesde estetrabajo. Habíaoído «a suscompanerosresistirsea trabajaren
lo pertenecientea postas,minas, comercio y otras materiasque no son de
suoficio». La Secretariade Estadoy del Despachono teníaderechosde ex-
pedición, ni casade aposentoni día feriado alguno en todo el año. Esta
aportacion complementariasupliría los gastos de los oficiales cuando la
Corte estabaen Laxemburg.A cambio se suprimirían los 150 florines que
se concedíana los que iban con la Secretaríaa Pittermasdorf.En su opi-
nion, así se conseguiría«cerrarlesla boca»a los oficiales en lo referentea
los 10.000 florines de Sicilia al Consejo,«con cuya providenciaesperarán
menosimpacienteslas otras incomodidadesquetiene la Secretaríay con el
tiemposemoderaran».

Las incomodidadesa lasquehacereferenciaZayasno sonsólo economí-
cas.Lascondicionesmaterialesdetrabajoeranbastanteprecarias~

<>Por la escalerillade caracolen todo tiempo indecentey en el inverno
arriesgada..,porqueademásde exponersecontinuamenteel que bajapor ella a
un dolor de costadohade pasarpor la antecámarade VE lleno de frío a vista
de tantosconcurrentesa hablara VE; quien si estuvieseocupadocon alguna
personaha de aguardarel oficial en la antecámarahaciendomala figura y per-
diendo el tiempo y ha de volverse a la Secretaríasuplicandoel incomodo.
TambiénacontecequellamaVE a los oficialesy estandoen compañíade otras
personassentadastiene VE a sus subalternosen pie sin quelos huéspedesha-
gan movimientoalguno,lo cual es difícil de soportarespecialmentecuandoVE

~ FI. FI. St., 1? ttpremoConsejodeEspaña,k. 2(1.
> FI. II. St..BS~¿prenzoConsejodeEspaña,1<. 20.



250 Virginia León Sanz

estácon sujetosque,aunpuestoaparteel honor del empleo,no aventajanen
otras calidadesa sus subalternos.

La Secretaríadondetrabajanlos oficialestieneen su entradala mesaen la
quecomeny cenanlos criadosde VE, los ayudasde Camarade su hijo y las
Camerjuntresde su nueracon otrasgentessemejantes,cosanotablea cuantos
acudena la Secretaríay quedesazonaa mis compañerosy habiéndomeresen-
tido continuamentecon ellos no he podidodejarahoraensilenciolo queantes
no hallabandisisimulable.

Conozcoseñorqueestosdefectosde la Secretaríatienenhoy difícil solu-
ción, ni insisteen remediarlosperono puedeomitir que si quierequesussu-
balternosle veneren,le contempleny complazcan,les distinga, les honrey les
favorezcaya queestegenerosoacto levantaa los hombresen el conceptode
los demás,granjeaalabanzas,ganalos ánimosy esclavizalos corazonessiendo
cierto quecualquierjefe,por elevadoquesea,tieneadornovistoso en la volun-
tady buenafectoconquele miren los inferiores».

Las estrechecesquedenunciaZayasteníandifícil solución.La avalancha
de la burocraciaespañolaexcedíalas posibilidadesvienesas.Segúnapunta
DuránCanyameras,el ConsejoImperial tenía siete miembrosmientrasque
el de Españaalcanzabaloscincuenta.

Se puedeseguirla carreraadministrativade los oficialesde la Secretaría
de Estadoy deDespachode Españaa partir delas copiasdelos títulos.Aun-
que la informaciónes incompleta,ha sido posiblereconstruir la trayectoria
de casi todos losoficialesque formaronpartede la Secretaríamientrasexis-
tió el Consejode España.Sorprendela desapariciónde lostítulos de oficia-
les como don JuanAmor de Soria o don Agustínde Pedrosaquepertenecie-
ron a la Secretariadesdesu formacion, aunque para ambos casoses fácil
encontrarfuentescomplementarias.

La nueva Secretaríade Estadoy del DespachoUniversal se formó ini-
cialmentecon individuos que habíantrabajadoen la Secretariade Estadoy
del DespachoUniversalen Barcelonacon el marquésde Rialp, con excep-
ción de don Antonio de Verneday Vilana Perlasque habíasido oficial del
Consejode Aragón.A todoslos conocíael marqués,sabíacómo trabajabany
gozabande su confianzay todos ellos habíanrecibido en 1 7 11 el despacho
oficial de susempleos.Los individuos queaccedenaunaplazaen la Secreta-
ría de Estadoy del Despachodespuésde 1713 han trabajadoprimero en
otro empleode la administracióno como secretarios.Zayashabíasido secre-
tario del Virrey de Cerdeñay de la Juntade Estadoy Guerrade aquelreino
antesdel establecimientodel Consejode España.Gallart y Quadradoproce-
dende la Secretariade Cerdeña,Medinade la Secretariadela Presidenciay
Sansfue antesescribanodel Registro.Sólo a partir de las promocionesde
1729 entranindividuos queno habíanestadovinculadosa la administración
barcelonesadurantelaguerradeSucesión.Tambiénlos porteroshabíanteni-
do algún empleoo actuacióndestacadaenBarcelona.
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La Secretariade Estadoconstituye,por tanto,unametaenla carrerapro-
fesionaldelos oficiales,peroestambiénun lugarde promociónparalosmás
altosempleosdentrode la administracióncompetentedel Consejode Espa-
ña.Dos de susoficialesmayoresllegaránasertitularesde las llamadasSecre-
taríasProvincialesdel Consejo:don JuanFranciscode Verneda,Secretario
deCerdeñaen 1716 y deMilán en 1723 y don JuanAmor de Soria,Secreta-
rio de Sicilia en 1729.El movimiento internode la Secretaríamejorabala si-
tuacióneconómicay socialde los oficiales.Sólo don losephde Castropare-
cehabertenidounacarreramás corta.Con frecuencialos oficialesdeEstado
recibieron el título de secretariosreales,lo que les permitíarefrendartodas
las cartas,cédulas,providenciasy otros despachos46 La largacarrerade as-
censosdentrode la Secretaríaasegurabala preparaciónadecuada.Zayas,que
de oficial tercerohabíallegadoa oficial mayor, afirmaba:«la prácticade tan-
tos añosy la doctrinaquehe podidorecogerde VE pudierahabermeprepa-
rado parael puestosi sirvieseen la oficialíamayor como don JuanAmor la
ejercía»-¼ La mecánicapromocional basadaen el turno y la antigUedad
como)garantíade la cienciay la experienciahabíasido expuestaen un escrito
anonimo fechadoen 1710 y recogidopor el condeAmor de Soria: «Refle-
xionespolíticas...»~«.

La herenciaespañolase proyectaen la provisión de empleos.En todos
los oficialesconcurrenuna seriede méritos como la probadafidelidad a la
causaaustracista,el abandonodecasa,patriay, en muchoscasos,tambiénde
familia. Perola experienciaen la Corte barcelonesay, sobretodo, la lealtad
al marquéssondosrequisitosimprescindiblesparaaccederaun empleoden-
tro de la Secretariade Estado.Más quela experienciao el talento,los oficia-
les son hombresde confianzade Rialp. En una representaciónde 1 720 se
dudabade la capacidadde don JuanFranciscode Vernedaparadesempeñar
el empleode Secretariode la Negociaciónde Sicilia, pero no de su lealtad:
«Sujeto(aunquehonradoy virtuoso>cortísimoy tan pocoaptoparael ejerci-
cio que yo no sabríacomo poderlefiar la expediciónde tantosDespachosy
la formación de tantasy tan gravesConsultas»‘~» Opinión queno impediría
queVernedafuesenombradopocodespuésSecretariodela Negociaciónde
Milán en 1723.SeguramenteVernedano eraun casoaisladoen la adminis-
tracion vienesadependientedel Consejode España.La distanciaentrelas
cualidadesseñaladasen los títulos y la realidadplanteala dudosafiabilidad

> ¡~• FI. St.. fi. SupretnoConsejodeEspaña.k. II. Los secretariostitularesse rigen por el
DecretodeFelipe IV de23 denoviembrede 1622.

< 1-1. H. St., fi. SupremoConsejodeEspaña 1<. 20.
~> que poneen la R’ consideraciónde VuestraMagestadun leal vasalloafectoy celoso

del R’ servicio de la penosatareadetan grandeMonarquíay del bien público conel motivo de
la posesiónoíue VuestraMagestadtoma de los dominios”, RAH 0. 27. V. León Sanz, Entre
Aus¡riasyfiorbones,.,p. 119 y ss.y”Origendci ConsejoSupremo...».p. 137.

» H. H. St., fi. ConsejoSupremodeEspuña,k. 23.
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de la documentaciónoficial y previenedel peligro de generalizarcomporta-
mientosy actitudescuandoseutilizan estasfuentes.

Paraexponerla relación de los oficialesque trabajaronen la Secretaría
de Estadoy del Despachoseguiremosel criterio de antigUedaden el empleo
y empezaremospor los oficialesqueformaronel pie dela Secretariasegúnel
decretode29 de diciembrede 17 1 3. La plazade oficial mayorquedóde mo-
mento vacante.Los dos oficiales segundoshabíanservido en la administra-
ción austracistade Barcelona: don Pedro PascualCano en el Consejode
Cruzaday don JuanAmor de Soria en la Secretariade Estado,«dondede-
mostraronrespecivamentesuexperimentadaaplicación,habilidady secreto».

Don PedroPascual(‘anoobtuvoel título de oficial segundonumerariode
la Secretariade Estado)el 1 de enerode 1714.En el titulo se recogesu tra-
yectoria. En 1705 reconoció al Archiduque Carlos en Barcelona.Oficial
cuartode la Secretaríade Estadoa cargo de Zinzerling, pasódespuésa ofi-
cial segundode la mismaSecretaríade Estadocon don Ramón de Vilana
Perlas.Se distinguió por su trabajoen las campañasde Castilla de 1706 y
1710 ~». El 11 de septiembrede 1711 recibió el despachode oficial segundo
de Estado.Continuócomo secretariodel Consejode Cruzadahastala eva-
cuación de las tropasa Italia, adondese trasladómostrandosu celo por la
causaaustracista.En Barcelonaprestójuramentocomosecretariotitular y de
Cruzaday asistiópor RealOrdena la Juntade HaciendaSi

f)on Juan Amor de Soria tendrá una dilatadacarreratanto en España
como luego enViena. En 1707 ocupabala plazade oficial de la Secretaríade
Estado por la partede Norte que estabaa cargo del marquésde Rialp. En
1711 trabajó en la Secretariadel virreinato de Cerdeñacon el Conde de
Fuentes.Esemismo añoobtuvoel despachodela plazadeoficial segundoen
la SecretariadeEstadopor la partede Norte. Con la formacióndela Secreta-
ría de Estadoy del Despachoen Vienael año 1 7 1 3 fue confirmado en la pla-
za dcoficial segundoy seconvirtió en su oficial mayor en 1717.Participóen
misionesdiplomáticasen las quellevabainstruccionesdcl marquésde Rialp,
como el viaje a Parísde 1 71 6 ~

El 30 de marzodc 1729 el emperadorle concedíala jubilación por su
debilitadasaludcon el sueldode 5.000florines pagablespor trimestresde la
Tesoreríadel Consejo)como se habíapracticadocon los ministrosde la Ta-
bla ~3. Estaequiparacióncon los consejerosera la recompensaa susveinti-
dos añosde servicio a la Casade Austria. En la Secretariade Estadoy del
Despachode Españahabíatrabajadodieciochoaños,al principio seiscomo
oficial segundoy luego doce como oficial mayor, aunquepor el despacho

Castellvi, Narracioneshis¡óricas.. t. II. fol. 366. cii. por P. Voltes Bou, Barcelonaduran-
tAp. 161.
~‘ FI. FI. St., fi. SupretnoConsejodeEspaña,k. 1<).
5= H. H. St..1-SupremoConsejodeEspaña,k. 1.

FI. U. St., fi upremoConsejode España,k. 3.
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dc oficial mayordedon Agustín de Pedrosasabemosquedurantelosúltimos
onceañoshabíaestadoenfermoconfrecuencia.El emperadoren 1 720 le ha-
bía hecho,«reservadamente»,la mercedde concederlela primeraSecretaria
que vacaseen el Consejo.En el decretode jubilación no quedaderogada
esta merced“si restablecidoen su salud puedecontinuarla carrerade Mi
Realservicio».ParecequeAmor deSoriamejorócon rapidezunavezobtuvo
la jubilación porquepoco despuésrecibió el nombramientode Secretariodel
ConsejodeEspañapor la Negociaciónde Sicilia ~-> En 1736 encontramosa
Amor de Soria con cl título de Conde y formandopartedel ConsejoSupre-
mode Italia

La carreradedonAgustínde PuPosasehabíainiciadoen la Secretaríade
Cataluñadirigida por don Ramónde Vilana Perlast Por el decretode for-
macion de la Secretaríade Estadoy del Despachode 29 de diciembrede
1713 sabemosque fue nombradooficial tercero,pasandoa oficial segundo
lijo el 8julio 1718.El 6 abril dc 1729 fue promovidoa la plazadeoficial ma-
yor por la jubilación acordadade don JuanAmor Barónde Soria, muriendo
pocosmesesdespués.Don Agustínde Pedrosallevabaentoncesveinticuatro
añosde servicio a la AugustisiniaCasa.los últimos oncecomo oficial segun-
do. Por enfermedadde Amor de Soria. habíaasistidocon frecuenciaa las
conferenciasdeEstadocomo oficial primeroen funcionesdela Secretaríade
Estadoy del Despachode España~.

I)ot¡ RamónLlaurador y Vi/ana Perlas obtuvo la plaza de oficial tercero
de la Secretaríade Estadoen 1713 con el sueldo de 3.000 florines. Desde
1705 ti-abajabacon Vilana Perlas.En Barcelonase le concedióel despacho
de la plaza de oficial de númerode la Secretaríadel Despachocl 7 dc sep-
tiembre dc 1711 empleoque desempeñóhastala evacuaciónde las tropas
de 1714.Murió en 1715%

Don RicardoGrílaer fue nombradooficial de Lenguasen la Secretaríade
Estadodc Españacon plaza de númerodespuésde reducir las dosSecreta-
rías de Estadoen 17i3. Don PedroPascualCanoy donJuanAmor dc Soria
fueron testigosdel juramento.En el titulo se alabasu clara inteligenciay el
conocimientode las lenguaslatina,alemana,españolae italiana.Desdecl 8
dejulio dc 1718 ocupóla plazade oficial tercerode númeropor promocion
de don Agustín dePedrosay de don Manuelde Zayas.El 8 deabril de 1729
pasóa la plazade oficial segundoentretenidocon el sueldode 3.500florines

Amor dc Soriaremite lascuentasdel Bilanzo, dcl Real Patrimoniodel periodo compren-
olido entreel 1 dc septiembrede 1729 y agostode 1 73t.l. FI. FI. Sí... fi. SupremoConsejocíe Espa-
Rok. 1.

V. león Sanz,EntreAustriasyBorbanes..,p. 1 19.
56 Casteilví,Narracioneshisu5ricas.. t. II. fol. 366, cio. por P. VoitesBou, fiaro-elona durante

elgobiernodelArchiduque(.orlo,scíe Aos/rio, Barcelona,1 963—7ti, t. 1, p. 161.
-. - FI. FI. St., BSupretnoConsejodeE,-j-=aña,k. 2.
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anuales.En esemomentoteníaademásel empleode secretariode embajada
en la Corte deMadrid. Pocosmesesdespués,el 8 de noviembrede 1729,ac-
cedióa la plazade oficial segundode númeropor ascensodedon Manuelde
Zayas~>.

Don Antoniode ¡“«rueda y Vi/ana Perlasrecibió el título dela plazade es-
cribientede la Secretaríade EstadodeEspañadel 1 de enerode 1714,con
un salariode 1.000florines anuales.Con anterioridadhabíatrabajadoen la
Protonotariadel Consejode Aragón como oficial segundo,lo que constaen
el despachodel 20 de octubrede 1708.El 8 dejulio de 1718 porpromoción
de Griiner a oficial tercerode lenguasocupóla plazade oficial cuartocon un
salariode2.000florines anuales.El 8 deabril de 1729 pasóa la plazade ofi-
cial terceroentretenidoconun sueldode 2.500florines por la promoción de
don Ambrosio Ferrari a la plazadeoficial tercerode la Secretaríade Estado
y del Despachode España,mérito quele permitió accedera la plaza de ofi-
cial tercerode númeroel 8 de octubrede 1729 con el sueldode 3.000flori-
nesal año 6<>

En 1 715 se incorporana la Secretaríade Estadodon JuanFranciscode
Verneday don Manuelde Zayas.Don JuanFranciscode Vernedahabíasido
Lugartenientede Protonotarioen el Consejode Aragóny secretariodel mis-
mo) Consejopor la partede Cataluñay las IslasBaleares.Estuvoretenidoen
Milán por la invasióndelos enemigos.Con fechade 20 de enerode 1715 se
le confierela plazade oficial mayor de la SecretaríadeEstadoy del Despa-
cho Universal con sueldode 6.000florines al año 61 En 1716 sustituirádon
FranciscoIbáñezdeAoyz como titular de la Secretariadel Consejode Espa-
ña por la Negociaciónde Cerdeñay en 1723 pasaráa la Secretariade Mi-
lán 6=

Don Manuelde Zayasrecibió el título de oficial tercerode la Secretaría
de Estadode Españay del Despachoel 22 deabril de 1715. Con la muerte
de don RamónLlauradory Vilana Perlasquedóvacanteunade las dos ofi-
cialías tercerasy fue necesariocubíirla con «una personade habilidad,sufi-
cienciay prácticaen los negociospertenecientesa estaSecretaria».La incor-
poración de Zayas a la causa austracistase produce en 1 706 cuando
abandonósu patriay fue a Guadalajara.De allí pasóa Cataluñay en 1 7 1 1 a
Cerdeñapor ordendel entoncesCarlos III de Austria para asistircomo se-
cretarioal Condede Fuentes,Lugartenientey CapitánGeneralde aquelrei-
no. Despuésfue secretariodel virrey deCerdeñaCondedeEril y en 1715 lo
eradel Condede la Atalaya. Porsucalidadde secretariotitular de Su Majes-
tad no tuvo que repetir el juramento.El 6 de agostode 1718 fue promovido
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a oficial segundoentretenido63 El 8 de abril de 1729 pasóa la plaza de ofi-
cial segundofijo porpromoción deAgustín Pedrosaa la de oficial mayorcon
un sueldo de 4fl00 florines. El 8 de octubrede 1729 por fallecimientode
don Agustín de Pedrosafue nombradooficial mayor de la Secretaríade
Estadoy del Despachode Españaa cargo de don RamónCondede Vilana
Perlas.En el despachose dice que habíasido Secretariode Estadoy Guerra
enel reinode Cerdeña64

Don AmbrosioFerrari despuésde onceaños(8 dejulio de 1718)de ofi-
cial terceroentretenidode Estadopasóa oficial de númeroconun salariode
3.000 florines el 8 deabril de 1729.Porascensodedon RicardoGriinerel 8
de octubrede 1729 ocupó la plaza de oficial segundoentretenidocon un
sueldode3.500florines 65

Don BartoloméQuadradode Herrera fue oficial de númerode la Secreta-
ría de Cerdeñadel Consejode Españadesdesu establecimientoen Viena
con un sueldode 1.200florines anuales;el título tienefechade 18 de enero
de 1714.Recibió el título de secretarioreal el 24 de mayo de 1717 y el 7 ju-
ho de 1718 le fue concedidala plaza deoficial escribientede partesdela se-
cretaríade Estadoy del Despachode Españaacargode Rialp, continuando
con su salariode 1.200 florines 66 El 8 de abril de 1729 pasó a la plazade
oficial cuartode la Secretariade Estadoy del Despachode España67 El 27
de mayo de 1729 ocupóla plazade oficial terceroentretenidoy el 8 de octu-
brede 1729 la deoficial tercerofijo.

Don Ioseph de Castro abandonósu patria en 1706 y se especializóen
cuestioneslegales.Auditor del Regimientodel Marquésde Onrubia,fue más
tardesecretariodel CondeVazquez.El 23 de abril de 1720 se le concedióla
mercedde la plazade oficial supernumerarioo entretenidode la Secretaría
de Estadoy del Despacho.Recibió el título de secretarioy juró enmanosdel
ArzobispodeValenciael 2 demayo de1723 68

Don Felipe Gal/art trabajó inicialmenteen la Secretariadel Consejode
Españapor laNegociacióndeCerdeñacomo oficial segundoapropuestadel
Secretariodon FranciscoIbáñezdeAoyz, segúnconstaen el título del 18 de
enerode 1714,con un salariode 3.000florines. Antes de finalizar la guerra
de Sucesiónhabíaservido a la AugustísimaCasadesempeñandodiversos
empleos.Fue oficial mayor de la Protonotaria,oficial de la Secretaríade
Montesay escribanode Registrodel ConsejoSupremode los Reinosde la
Coronade Aragón. Abandonósu casay sufamilia y se trasladóa la Corte de
Viena en el momentode la formación de las SecretaríasProvincialesdel
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ConsejoSupremode España.El 28 de abril de 1723,despuésde pasarCer-
deñaa Saboya,empezóa trabajarenla Secretaríade Estadocomo oficial su-
pernumerario.El 8 de enerode 1731 recibió el titulo de oficial tercerode
númerode la Secretaríade Estadoy del DespachoquehabíadejadoVerneda
con el mismosueldo,porquesu plazasupernumerariase habíacreadosolo
paraacogerloen la Secretaria»».

J)on Juan Angel de Medina Nuncibayse incorporó a la Secretaríade
Estadoel 11 de mayo de 1726 como oficial supernumerarioal pasardon Ri-
cardo Orliner a la embajadaaustriacaen Madrid. Procedíade la Secretaria
de la Presidenciadel Consejode Españay sabíalas lenguasespañolay ale-
mana.De acuerdocon el titulo, se le concedela posibilidadde accedera una
plazanumerariadc oficial escribientecon la condición de quesesuprimala
supernumeraria.Cobrará800florines anualesno de la Receptasino del Real
Bolsillo. El 27 de mayo dc 1729 pasóa la plaza de oficial escribientede la
Secretaríade Estadoy del Despachode Españapor promoción de Bartolo-
mé Quadrado70 El 8 dc octubrede 1729 ascendióa la de oficial cuarto.El
II de febrerode [730 recibió el título de secretario.Y, por último, el 8 de
enerode 1731 ocupóla plazade oficial terceroentretenido.

Don RaymundoSansrecibió la plazade oficial escribientede partesdela
Secretaríade Estadoy del Despachoel 8 deoctubrede 1729.Doctor en De-
recho, el 13 dc septiembrede 1721 habíasido propuestopor don Gabriel
LópezVieyra, SecretariodeSu Majestady escribanodel Registro,parala es-
cribaníadel Registro.El 8 de enerode 1731 pasóa oficial cuartode la Secre-
taríade Estadoy del Despachopor promocióndeMedina 71

Don BernardoAndrésLamaentró como oficial escribientede la Secreta-
ria de Estadocl 8 de enerode 1731 con un salariode 1.000florines.Se alaba
subuenaliteraturae integridad.El 29 noviembrede 1732 recibió el título de
secretario7=

Tambiénlos porterosde la Secretariade Estadotienen dilatadosservi-
cios.SegúnunaRealCéduladon Francuiscode la Fuentehabíasidoportero de
la Secretaríade Estadode Guerradel Principadoy ejército de Cataluñapor
espaciode veinteaños.Con la llegadadel Archiduquefue el primer portero
de lá Secretaríade Estado que en Españaestabaa cargo del marquésde
Rialp, con despachoexpedidoel 11 de septiembrede 1711 sobrela portería
primera de la citadaSecretaria.Despuésde la evacuaciónde las tropasse
trasladóa Viena. Recibió la mercedde Porteroprimerode la Secretariade
Estadode Españacon un salariode 350florinesel 1 deenerode 1714 ~

Don VicenteDalniau, naturalde Cataluña,sepusoal serviciode la causa
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austracistaen 1705. Participó en las campañasde 1706 y 1710 pasandoa
Aragón y Castilla con los Aliados. En consideracióna su fidelidad y a que
abandonósu patriatras la evacuaciónde las tropas,se le concedióla merced
de la plazade porterosegundoen la Secretaríade Estadode Españacuando
seformó la Secretaría,con un salariodc250florines anuales%

[ion Florenzo Floren se convirtió en el porterosegundode la Secretaría
de Estadopor muertede Dalmau el 21 de enerode 1721,con 250 florines
desueldo~.
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